
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 08 de abril de 2024. La Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mocoa, Putumayo, ha resuelto el recurso de apelación en contra de providencia dictada 
por este despacho.  
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA  -  PUTUMAYO 

 
Proceso:   EJECUTIVO  

Radicado No.  860013103001 2021-00035-00 

Demandante:  FABIÁN SEBASTIÁN MORA ARCOS 

Demandada:  CETA INGENIERÍA INTEGRALES S.A.S. 

Auto: Obedece a lo resuelto por el superior. 
 
Mocoa, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

La Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Mocoa, a través de la providencia del 04 de marzo de 2024, resolvió 
confirmar la providencia emitida por este despacho el 07 de diciembre de 
2022. Condenó en costas a la parte apelante y fijó las agencias en derecho 
en tres (03) SMLMV. 

Producto de lo anterior, se obedecerá a lo resuelto por el superior en la 
providencia en cita. 

En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa,  

Resuelve: 

Obedecer a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito de Mocoa, 

Putumayo, en la providencia del 04 de marzo de 2024. 

Notifíquese 
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